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________________________________________________________________ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EN CASTILLA LA NUEVA (META) 

 
PROCESO:            IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
RADICADO:          50 150 40 89 001 2022 00065 00 
DEMANDANTE:    ELECTRIFICADORA EL META S. A  
DEMANDADO:     BLANCA LEONOR CASTRO REY 
AUTO:                   308 22 
 

Castilla La Nueva, Meta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y previa revisión del expediente, se evidencia que no 
cuenta este administrador de justicia con información suficiente para adoptar una determinación, 
es preciso establecer si, finalmente la parte interesada dio cumplimiento, oportuno,  a la carga 
procesal aludida. 
 
Para el efecto se concede el término de dos días para que se allegue al expediente la evidencia 
correspondiente, advirtiendo aquí que es un deber del juez evitar, corregir y sancionar todo tipo 
de maniobras dilatorias.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

L I B A R D O  H E R R E R A  P A R R A D O  
Juez 
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